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RESPUESTA: 

 

En medio de la emergencia de salud pública debido al COVID-19, la 
información ha resultado prioritaria. Por ello, desde la Delegación del Gobierno para el 

Plan Nacional sobre Drogas se ha implementado una estrategia de comunicación sobre 
COVID-19 y Adicciones basada en los siguientes objetivos estratégicos: 

 

 Concienciar sobre la vulnerabilidad de los usuarios de drogas al COVID-19. 

Este objetivo es coherente con la visión de la Delegación del Gobierno de ser 
un referente para la ciudadanía en materia de adicciones. 

 

 Difundir los resultados de la investigación, ya que contribuyen a encontrar 

soluciones a retos sociales como la pandemia del COVID-19. 
 

 Potenciar la página Web http://www.pnsd.mscbs.gob.es, y el canal Twitter de 

la Delegación del Gobierno (@PNSDgob) con información actualizada sobre 
COVID-19 y adicciones basada en la evidencia (publicaciones, 

recomendaciones de organismos internacionales, guías, artículos científicos). 
 

Al objeto de implementar estos objetivos estratégicos, se ha trabajo en los 
siguientes ejes: 

 

 Desarrollo de contenidos con base en una información precisa y rigurosa. 

 Cooperación con organismos internacionales, sociedades científicas y 

entidades del Tercer Sector en la difusión de mensajes preventivos (hay que 
tener en cuenta que estas organizaciones y grupos son mediadores que sirven 

para llegar a la ciudadanía, y en particular a los jóvenes, padres y madres, 
profesores, consumidores de drogas, etc.). 

http://www.pnsd.mscbs.gob.es/


  

 

 

 

 

 

En base a lo anterior, se ha realizado las acciones que a continuación se 

relacionan: 
 

 Creación y publicación de contenidos digitales en abierto. 

 

 *Tuits con hilos sobre bulos/mitos relacionados con el COVID-19 y el 

consumo de sustancias psicoactivas. 
 

 *Elaboración de gifts e infografías sobre: tabaco, alcohol, cocaína y 

cannabinoides sintéticos. 

 

 Desarrollo y divulgación de informes de recomendaciones COVID-19 y 

adicciones. 
 

Se han realizado y difundido informes recomendaciones específicas sobre: 
 

 COVID-19 Género 

 COVID usuarios de drogas 

 COVID-19 Infancia 

 Fomento de la actividad física, hábitos saludables. 

 Difusión de últimos hallazgos científicos COVID-19 adicciones 

 Adaptación y difusión de conocimiento: contenidos de organizaciones 

colaboradoras, publicaciones científicas, artículos de divulgación, 
recomendaciones de prevención o tratamiento. 

 Difusión de comunicados, recomendaciones de organismos internacionales y 
de sociedades científicas en relación al COVID-19. 

 Fomento y divulgación de la investigación para comprender los efectos 

respiratorios de la infección por SARS-CoV-2 en individuos con trastornos 
por uso de sustancias, en particular aquellos con trastornos por consumo de 

nicotina. 

 Fomento y divulgación de las encuestas sobre consumo de sustancias y 

confinamiento 
 

Toda la información difundida se puede ver en este enlace: 
 

https://pnsd.sanidad.gob.es/noticiasEventos/actualidad/2020_Coronavirus/home.
htm 

 
El desarrollo de todo este trabajo no ha supuesto ningún gasto extraordinario.  
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